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EL Í T I M O DESTELLO 
El discurso pronunciado ayer en el 

Congreso por el Presidente del Conse
jo de Ministros ha producido en la ma
yoría un relámpago de satisfacción que 
bien puede ser el último destello de la 
escasa vida con que cuenta el partido 
liberal. Aseguran íntimos del Gobierno 
que este discurso del Sr. Sagasta ha 
tenido por objeto afirmar la conexión 
de todos los elementos de la mayoría, 
y ai esto os cierto, si el jefe de la si
tuación necesita apelar á estos recur
sos para sumar las energias dispersas 
del partido, es una manifestación 
exacta de quo su vigor es el último 
movimiento de vida de su cuerpo agó
nico. 

Produce esta satisfación de la mayo
ría uu contrasto caprichoso con la si-
tiíación dificilísima de los Ministros 
pt'ra seguir en sus departamento?: Los 
insistentes rumores de próxima crisis 
que circulan por pasillos y círculos po
líticos dicen so han estrellado contra la 
acti tud de los diputados del Gobierno 
del mismo modo que los fracasos de 
los Ministros con las sonrisas de la 
mayoría. 

Pero esto no prueba absolutamente 
nada en concreto; que el Presidente 
del Consejo goza de simpatías entre los 
suyos no es necesario demostrar, pero 
que á pesar de su alarde de vigor físico 
el Sr. Sagasta no tiene el suficiente 
moral para conjarar la tormenta que 
^eina en el seno del Gabinete, tampoco 
es un secreto para nadie. La disparidad 
do criterios entre algunos Ministros y 
el fracaso sufrido por otros en las Cá
maras, irrecusables pruebas son, de 
que se avecina una próxima ó inmedia
ta crisis 

E l actual gabinete, tal y como está 
constituido no puede continuar, y así 
lo reconocen propios y extraños, y 
por tanto una resolución de crisis par
cial no está muy lejos, pero es que 
además creemos, que en este caso, no 
encontraría el Sr. Sagasta elementos 
bastantes y habría de apelar fatalmen
te por ser °el primero en devolver los 
poderes á la Regia prerrogativa. 

Pueden cuanto quieran los amigos 
del gobierno negar gravedad á las pre
sentes circunstancias, pero no podrán 
no;;ar de ninguna manera que la situa
ción de algunos ministros es insosteni
ble y que el partido liberal no ha cum
plid) con uno solo de los compromisos 
que contrajo con la opinión pública. 

y cuando un Gabinete se encuentra 
como hoy está el liberal, sin prestigios, 
a loyado por los conservadores, mal-
ti.-aido por la servidumbre palaciega y 
B:n fuerza moral para continuar al fren
te del Gobierno, debe dejar la herencia 
del po lar á otros, confesando sus yerros 
y equivocaciones. 

El reinado do un Monarca joven, in-
fiui !o por las sanas tendencias del 
del progreso, no debe descansar en 
manos decrépitas y en voluntades du
dosas, sino que por el contraiio necesi-
t ' , con elementos de carácter y de 
prestigio,, fuerzas nuevas y vigorosas 
que aporten al manejo de la cosa pú
blica teorías de derecho político pro
gresivas y practicas de gobierno vo
luntariosas por el bien general, que 
rompan la monotonía de un sistema 
personal cadueo y maten los vicios 
arraigados á la sombra de las inmorali
dades é impurezas políticas. 

indicato do francos 
Continúan los trabajos para consti

tuir esta agrupación financiera, sobre 
Jas bases propuestas por el represen

tante de la compañía del Norte, s»fior 
Eodriguez San Pedro, que estos dias 
ha celebrado varias conferencias con 
el ministro de Hacienda y los demás 
delegados de las diversas compañías 
que tratan de sindicarse para llegar^ á 
un acuerdo beneficioso al país y á los 
más directamente interesados on el 
asunto. 

El Sr. Baüer ha visitado al Ministro 
de Hacienda con objeto de comunicar
le la buena disposición en que se en
cuentran sus representados para tomar 
parte en el sindicato de los francos. 

El Sr Rodríguez San Pedro ha ex
puesto también al Sr. Rodrigañez el 
acuerdo tomado por el comité de París 
de la compañía del Norte, según el 
cual dicha empresa concurrirá á la 
formación del sindicato. 

No obstante esto, parece que han 
surgido algunas dificultades, que po
drán obviarse sí se accede á la preten
sión de las pequeñas compañías. 

Estas dicen que no pueden tomar 
parte en el sindicato en las proporcio
nes que lo harán las grandes empresas, 
puesto que el círculo de sus operacio
nes es más reducido, y por tanto, con
sideran de justicia que su participa
ción sea de menor importancia, es de
cir, en relación con sus intereses. 

La dificultad á que nos referimos 
consiste en que la condición que inpu
so el Banco de España para concurrir 
á la erección del sindicato fué que to
das las entidades que formasen parte 
do él contribuyeran en la misma pro
porción. 

Respecto á este asunto, dice «La Es
tafeta» que los francos se facilitarán á 
un cambio determinado, tal como so 
fije para el cobro de las aduanas, me
diante una comisión, y los demás gas
tos á prorrateo, y desde luengo un in
terés por el adelanto, y que habrá li
quidación quincenal, y si en el dio fija
do la cotización está á un precio supe
rior al de la entrega, resultará para los 
asociados la obligación de reembolsar 
sus débitos do todas maneras, más los 
intereses y los gastos. 

Tsl vez haya algo de eso, pero no 
puede ser motivo de diferencias esa 
base, con la que presumimos han de 
estar conformes la mayoría de las em
presas que desean la sindicación. 

¿En qué quedamos? 

En el Gobierno civil de la provincia 
se ha recibido un telegrama del Minis
tro de la Gobernación ratificando sus 
anteriores y el vigor de las Reales or
denes de 1887 y 1888. 

Este telegrama fué facilitado ayer 
tarde por el Sr. Gobernador á un cole
ga de la noche, órgano del partido y 
do la secta de los puristas, pero á los 
demás periódicos locales no se les ha 
enviado noticia alguna sobre el part i
cular, demostrando así el Sr. Goberna
dor una vez más, que su cortesía para 
la prensa deja mucho que desear, tanto, 
sí cabe, como sus dotes de gobernante. 

Hemos leído en la prensa local que 
en este telegrama se prohibe la mezcla, 
poro no sabemos que se marque taxati
vamente la absoluta prohibición con el 
aceite de olivas. Ál recordar el cum
plimiento de las Reales ordenes de 1887 
y 1888, entendemos nosotros que no se 
puede perseguir la mezcla con aceite, 
ínterin no se demuestre, que el aceite 
es nocivo ó que con su mezcla se encií-
bra un fraude. 

Hay reciente sentencia de la Audien
cia provincial de Alicante en que no se 
considera punible la mezcla del pi
miento con el aceite, y si en la última 
circular, vigente todavía, se axige la 
responsabilidad personal de los alcal
des, llevando á los tribunales ordina
rios de justicia las partidas del artículo 
detenidas, y los tribunales creen no 
haya adulteración ni fraude con la 
mezcla. ¿Se autoriza ó se prohibo la 
mezcla del pimiento con aceite? 

Creemos que este nuevo telegrama 
del Ministro de la Gobernación no aña
de ni una sola coma á la interpretación 
del actual estado de derecho y como 
este estado resulta indescifrable y cada 
Gobernador le dá una significación dis
t inta, estamos á la hora presente sin 
saber á punto fijo que criterio es el 
verdaderamente legal y hasta qué pun
to se tolera ó se persigue la mezcla. 

E l Sr. Gobernador civil de la provin

cia que debe estar más en antecedentes 
y debe inspirarse en un criterio de 
estricta justicia. ¿Porqué no aclara con 
un documento oficial lo que no com
prendemos los que vivimos alejados de 
esa esfera? 

Esperamos quo por bien de los inte
reses de la provincia, por amor á la jus
ticia y por deber de hacer entender las 
prescripciones legales, el Sr. Goberna
dor dará alguna muestra de su crita-
rio, hasta ahora desconocido, que aclaro 
el estado absurdo que atravesamos do 
errores y falsas interpretaciones. 

CONTRA LA LANGOSTA 

La Dirección general de Agricul
tura ha dirigido á los ingenieros jefes 
del servicio agronómico en las provin
cias invadidas por.la langosta una cir
cular en la que se ordena lo siguiente: 

1." Que con la mayor urgencia, y 
con preferencia-á todo otro servicio, 
se forme, como está prevenido, y remi
ta á la Dirección, en el ímprorrogablo 
término de ocho dias, una relación 
exacta de las líneas en que se ha com
probado la existencia del canuto y ex
tensión que en su totalidad compren
den. 

-2.° Que se manifieste con la debida 
claridad, y separadamente, las fincas 
que, de las invadidas serán roturadas 
jjor sus dueños y de las que hayan de 
serlo por las respectivas juntas locales. 

3.° Que por el personal agronómico 
que distribuirá ol jofo con arreglo á las 
necesidades del servicio, y provisto 
del número de escarificadores que con
sidere necesario, se proceda con toda 
actividad al cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden do 15 de 
Septiembre último sobre enseñanza 
ambulante para la destrucoión del ca
nuto de langosta, dando cuantas ex
plicaciones sean necesarias para la con
secución del fin propuesto, y enseñan
do prácticamente el manejo del cita
do aparato y el modo más fácil y eco
nómico de realizar la operación con 
mayor y más seguro éxito. 

4.° Que semanalmente den cuenta 
telegráfica de los trabajos realizados y 
estado de la campaña; y 

5.° Que en los casos necesarios recla
men de los gobernadores civiles los 
auxilios necesarios. 

Notas agrícolas 

La Cámara Agrícola de Granada que 
preside el señor Marqués do Dilar, ha 
acordado la creación de una Gaje ru
ral, donde se harán préstamos á los la
bradores para atender á las sementeras 
y recolecciones, compras de aperos, 
aparatos semillares, etc., etc. El into-
rós será muy reducido y las condicio
nes para la devolución favorables en 
alto grado, admitiéndose en pequeñas 
sumas. 

Precisa que ejemplos así cundan por 
todas las comarcas agrícolas de nuestro 
país. 

* 
La recolección del azafrán comenza

da en todos los centros productores se 
hace en excelentes condiciones, pero 
el resultado de la cosecha no es tan ha
lagüeño como fuera de de desear. Sale 
poca rosa, habiéndose paralizado la sa
lida por efecto de las bajas tempera
turas. Las primeras ventas de azafrán 
de la nueva coseoha se han hecho en 
Valencia al precio de de 130 reales l i | 
bra. 

Hun llegado á Madrid algunos fa
bricantes de alcoholes que intentan 
excitar nuevamente al Gobierno para 
que aborde lo solución del problema 
del impuesto sobre el alcohol. 

Algo ha pensado el Gobierno res
pecto á la variación de este impuesto, 
pero no es seguro que pueda llevar á 
la práctica su pensamiento mientras 
no se pongan de acuerdo entre sí los 
principales productores de alcohol. 

Se ha confirmado la existencia de la 
filoxera en los viñedos de El Bonillo 
(Albacete) próximo á la importante vi
natera de Valdepeñas, donde los vit i
cultores están alarmados por el justi
ficado temor de que la desvastadora 
plaga se extienda por aquella aegión. 

Targeba postal 

A D, Diisao GARCÍA AVILES . 

¿Nos puede decir el Sr.- Aloaldo in
terino qué suerte corren los expedien
tes que pasan á las comisiones para su 
estudio? Nosotros rogamos al Sr. Gar
cía Aviles nos saque de duda; pues de 
lo contrario creeremos y vamos á ha
cer público ciertas cosas que suelen 
suceder á algunos expedientes. 

Y conste que no lo hemos da sentir 
por nosotros. 

Según parece el Sr. Qaroia Avilas ha 
dado las oportunas ordenes para que 
se arregle el j«rdinillo de Pioridablan-
ca; y decimos «quo según parece», 
porque hasta la: fecha todo está igual. 

Lo mismo quo siempre 

Asesinato frustrado 
El crimen del lunes perpetrado en 

la persona de Juan Ibáñez Martínez,' á 
lo quo se ve, trae cola. 

La familia que habita en la casa 
dondo vivía León de San Nicolás (este 
es expósito y. estaba recogido desde 
pequeño en dicha casa), so queja al 
Gobernador ciyii de la provincia, por 
medio de instancia, de un hecho cri
minal, ya que no por sus resultados, 
por lo que ios criminales se proponían, 
de que han estado á punto de ser víc
timas y que no se ha realizado por 
ana casualidad. 

José Antonio Ríos Sánchez y Ra-
mano Sánchez Peñalver, habitantes en 
el Camino Nuevo de Cartagena, hace 
muchos años recogieron al expósito 
León de San Nicsiás, alojándolo en su 
casa; ol lunes; por resentimientos, el 
León de Tan Nicolás disporó dos tiros 
contra Juan Ibáñez, hiriéndole do 
gravedad; dos hermanos y un primo de 
éste, llamados José María, Agustín y 
Juan Ibáñez, al saber la suerte que le 
había cabido á su hermano, decidieron 
vengarse, por lo que, no hallando otras 
personas mas queridas del León, quo 
la de SU3 protectores, tomaron propó
sito de dirigir contra éstos su vengan
za. 

Ayei", por una casualidad, tuvieron 
que salir á hacer unas visitas el José 
Antonio y Ramona, por l oque cerra
ron su casa. Poco rato hacían que ha
bían salido estos cuando aparecieron 
los dos hermanos y el primo, pertre
chados da tpda clase de armas, 
se acercaron á la puerta y llama
ron; viendo que no abrían la puerta, 
después do blasfemar largo rato y de 
decir que le iban á cortar el cuello á 
los habitantes de dicha casa, comenza
ron á descargar con un hacha fuertes 
gplpes sobre.la puerta, no derribándo
la por la intervención de varios indivi
duos que les dijeron que los moradores 
de dicha casa no estaban dentro. 

Los valienies^ levantaron el cerco, 
dirigiéndose á cierta casa donde les 
les dijeron estaban escondidos los que 
ellos buscaban; lospersegiñdos, entera
dos para qué clase de asuntos se les 
buscaban abandonaron la casa donde 
estaban refugiados, yendo á esconderse 
á otra para no sor encontrados. Esta 
operación la han repetido muche desde 
ayer, por no cesar en sus propósitos los 
perseguidores. 

Este hecho ha sido el que ha moti
vado que Juan Antonio Ríos y Ramo
na Sánchez, hayan pedido al Goberna
dor quo garantice sus vidas. 

José María, Agustín y Juan Ibáñez, 
han jurado matar al Juan Antonio y 
Ramona. 

Gran número de vecinos están dis
puestos á declarar ser cierta la denun
cia hecha por el matrimonio. 

»« 
Esta mañana al ir el León de San 

Nicolás á declarar al juzgado, ha sido 
agredido por un individuo, se supone 
que sea de la familia del Juan Ibáñez, 
que lo causó una pequeña herida de 
arma blanca. 

El agresor ha sido detenido por los 
guardias que llevaban al León al juz
gado. 

REVISTA DE TRIBUNALES 
Ayer mañana en la sección primera 

de esta Audiencia, se vieron tres jui
cios oraleS; uno que procedía del juzga

do de Muía, y los otros dos del de Ye-
cla. El procesado de la primera causa 
fcra Juan Antonio López Izquierdo, 
defendido por el abogado Sr. Llanos, 

•quien solicitó la absolución de su de
fendido por creer no ora el autor del 
delito cuyo conocimiento se perseguía: 
ol Fiscal sostuvo sus conclusiones, que
dando el juicio concluso para senten
cia. 

Las restantes causas del juzgado de 
Yecla, en las cuales aparecían como 
procesados Pedro Soriano y Manuel de 
los Royes carecieron de importancia. 
El Representante del Ministerio fiscal, 
retiró la acusación ateniéndose al re
sultado de las pruebas, contra los pro
cesados, siendo éstos puestos en liber
tad. Defendía á los procesados el abo
gado Sr. Llanos. 

Y vamos ahora con el capítulo de las 
suspensiones. Una causa de homicidio 
en la que aparecía como procesado An
tonio Delgado, procedente del juzgado 
de San Juan de esta capital, se suspen
dió por renuncia del letrado defensor 
Cañada (D. Jesualdo), señalándose para 
hoy la vista si algún abogado se en
cargaba de la defensa. De no ser así, de 
no habar abogado que tome la repre
sentación del acusado en este juicio, la 
causa se señalará para el próximo cua
trimestre y el retraso y perjuicio que 
pueda la demora ocasionar será eviden
te. Ignoramos que resolución tendrá el 
conflicto; confiamos, sin embargo, en 
que la prudencia y el buen sentir lo
grarán sobreponerse. 

Para mañana hay señaladas en la 
sección primera, tros causas de los 
juzgados de Cieza, por atentado, dispa
ros y lesiones, contra Pedro Piqueras, 
Andrés Gomariz y otro y Antonio y 
Manuel Gomariz. 

Defensores, Sres. Rebollo, Cierva y 
Marin Baldo; procuradores, Sres. Sal-
vat, Narbona y Arroniz. 

En la sección segunda una del juz
gado de San Juan, por homicidio, con
tra Juan Nicolás Sánchez. 

Defensor, Sr. Gircia Muñoz y pro
curador. Sr. Piqueras. 

Un Ujier 

APOMBADO O HEVÍSTHHO 

Fara el '¡•Crítico Tai0'ino». 

Ho leido con verdadera fruición los 
artículos publicados en HEHALDO DE 
MURCIA, con ol título que encabezan 
estas líneas, debidos á su bien cortada 
pluma, y merecedores por todos con
ceptos á los aplausos no sólo de todo 
buen aficionado, si que también de los 
que profesamos el penoso deber de re
señar corridas de toros. 

No tengo el gusto de conocer á quien 
se oculta tras el pseudómino del «Orí-
tico Taurino»; pero sea quien fuere, el 
que puntualiza tan gallardamente los 
deberes del revistero, el que afronta 
tan de frente los peligros y disgustos 
que trae consigo el censurar la conduc
ta de revisteros-apoderados, tiene por 
completo mis simpatías y puede contai", 
incondicionalmente, cou mi modesta 
pero desinteresada ayuda. 

Mi buen amigo «Garrocha» que siem
pre fué defensor de la campaña tan 
valientemente iniciada por V., creo 
que en esta ocasión cumplirá como 
bueno, esto sino quiere caer en el más 
soberano ridículo. 

Por hoy sólo debo manifestarle que 
puedo contar con el aplauso y adhe
sión más sincera de su compañero 

Jeñtba 2.* 

Al leer anoche en este periódico el 
artículo que dedica con este mismo 
epígrafe á mi modesta persona, debo 
hacerle saber, que profeso las mismas 
ideas taurómacas que siempre tuve. 

Pero hoy por asuntos que me reser
vo y mis muchas ocupaciones, no pue
do continuar mi tarea; desde luego soy 
tan partidario de esta defensa como 
siempre. 

Y basta por hoy . 

Qarrecha. 


